
  

 

RESOLUCIÓN PRÁCTICA DE 
CONFLICTOS LABORALES: 
CUÁNDO, DÓNDE Y CÓMO 
ACTUAR  
(75 H) Presencial 

 

Finalidad 
Que los alumnos aprendan cómo deben actuar cuando a ellos, como trabajadores, o a otras 
personas, como clientes, se les plantean estas situaciones, las cuales son muy cotidianas en el 
mundo laboral. Es una formación práctica y muy útil. 
 
Objetivos Generales 
Dar una formación útil y práctica desde un punto de vista profesional y personal. 

Objetivos Específicos 
Que el alumno adquiera conocimientos prácticos de cómo actuar en caso de falta de pago por 
parte de la empresa o retraso; cambio de las condiciones del contrato de trabajo; qué sucede si te 
contratan por un categoría o grupo profesional distinto al que realmente desarrollas; o en el caso, 
tan frecuente actualmente, de que tu empresa se declare en concurso de acreedores. Con dichos 
conocimientos el alumno puede actuar como abogado o graduado social ante el SAMA, UMAC y 
Juzgado. O bien puede adquirir los conocimientos concretos para saber qué hacer cuando estas 
circunstancias se produzcan. 
Que los alumnos aprendan a elaborar papeletas de conciliación, demandas, solicitudes de pruebas 
y otros escritos a presentar ante la Jurisdicción Social, para defender a otros o a ellos mismos ante 
los tribunales, a formular recurso o a impugnarlos, a ejecutar sentencias. Y dónde, cuándo y cómo 
han de presentar estos escritos. 
 
Programa: 
MÓDULO 1.- ¿Qué hacer si la empresa no paga o se retrasa en el pago? (20 horas). 
MÓDULO 2.- ¿Qué hacer si la empresa quiere cambiar las condiciones del contrato de trabajo? 
(20 horas). 
MÓDULO 3.- ¿Qué hacer si el trabajador realiza las tareas de una categoría o grupo profesional y 
la empresa paga por una categoría inferior? (10 horas) 
MÓDULO 4.- ¿Cómo puede reclamar una persona a la que le han dicho que se dé de alta como 
autónomo, pero trabaja en la empresa como un trabajador más? (10 horas). 
MÓDULO 5.-¿Cómo hay que actuar cuando la empresa despide a un trabajador? (15 horas). 
 
REQUISITOS DE ACCESO DE LOS ALUMNOS:  

Dirigido a cualquier titulación universitaria.  


